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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CONJUNTO RESIDENCIAL ALEJANDRIA P.H.  

DEMANDADO LUISA FERNANDA GUTIERREZ HINCAPIE y otra  

RADICADO 05001 40 03 027 2021 01393 00 

DECISIÓN fija agencias en derecho, requiere 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366, núm. 2 del C. G. P., y en el 

acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. J., se señalan como agen-

cias en derecho la suma de CIENTO VEINTE MIL PESOS ($120.000,00) a favor de la 

parte demandante. 

 

Previo a realizar la liquidación de las costas se requiere a la apoderada de la parte 

demandante para que aporte el recibo de pago N°46939, toda vez que, aparece 

dentro de la relación de gastos aportada, no obstante, no se allegó con los demás 

recibos. Lo anterior, so pena de no ser tenido en cuenta en la citada liquidación. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 
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